
.
A¿uer¿b de &oncej0

N°- 048 -2016-MDJH

dfanipr, 0.
MUNICIPALIDAD DISTRIT \i.

JACORO Hl'KTER

VISTO En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 25 de Julio
de 2016 el Informe N° 105-2016-MDJH/SGDSE/DAAS, el Informe N° 235-2016-MDJH-SGDSE y el Informe 00211-

016-MDJH-SGAJ referente a la reconformación del Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche,

CONSIDERANDO:
Que, según el articulo 1949 de la Constitución Política del Perú: "Las

Municipalidades provinciales y distritales son órganos de Gobierno Local y personas jurídicas de derecho público
con autonomía política económica y administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, mediante Informe N° 105-2016-MDJH/SGDSE/DAAS de fecha 6 de
ulio de 2016. la Jefe del Departamento de Asistencia Alimentaria y Salud, Lie. Esther Flores Chirinos, solicita a la
ub Gerente de Desarrollo Social y Económico, Lie. Patricia Tito Arana, la reconformación de los integrantes del
omite de Administración ante el Programa del Vaso de Leche (PVL) ello en vista del cese en funciones del

Funcionario Municipal Ing. James Oporto Vargas habiendo asumido como nuevo Gerente Municipal el Econ. Alvaro
Román López;

Que. mediante Informe N° 235-2016-MDJH/SGDSE de fecha 6 de julio
de 2016. la Sub Gerente de Desarrollo Social y Económico Lie. Patricia Tito Arana, remite a despacho de Alcaldía
lo solicitado a efecto se emita la resolución respectiva;

Que, según el articulo segundo del Título Preliminar de la Ley N° 27972 -
. Ley Orgánica de Municipalidades. "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa

<*y^ en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
•^^municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
^'-^suieción al ordenamiento ¡uridico":
^í)

Que, según el articulo 84" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
' Municipalidades son funciones exclusivas de las municipalidades distritales: "Ejecutar el Programa del Vaso de

Leche y demás programas de apoyo alimentario con participación de la Población y en concordancia con la
legislación sobre la materia";

Que, según el artículo 2.2 de la Ley que establece normas
complementarias para el Programa del Vaso de Leche, Ley ND 27470 se señala que: "En cada municipalidad
provincial en el distrito capital de la provincia, en las municipalidades distritales y delegadas ubicadas en su
jurisdicción, se conforma un Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche, el mismo que es aprobado
mediante resolución de Alcaldía con acuerdo del Concejo Municipal. El referido Comité está integrado por el
Alcalde, un funcionario municipal, un representante del Ministerio de Salud y tres representantes de la Organización
del Programa del Vaso de Leche, elegidas democráticamente por sus bases, de acuerdo a los estatutos de su
organización y adicionalmente deberá estar conformado por un representante de la Asociación de Productores
Agropecuarios de la región o zona, cuya representatividad será debidamente acreditada por el Ministerio de
Agricultura. (...) Los integrantes del Comité del Programa del Vaso de Leche ejercen sus funciones máximo hasta
por un periodo de 2 (dos) años consecutivos, no pudiendo ser reelectos en forma inmediata";

Que, estando a lo solicitado por el Departamento de Asistencia
Alimentaria y Salud y habiendo cesado el vínculo laboral con el funcionario municipal Ing. James Oporto Vargas,
integrante del Comité de Administración de! Programa del Vaso de Leche, es que corresponde en atención se
atienda ¿¡ lo solicitado reconformando el mismo con la designación propuesta del actual Gerente Municipal Econ.
Alvaro Román López

Que, conforme se expuso en la base legal del presente informe, la
conformación de Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche debe de aprobarse por el titular de la
entidad con acuerdo del Concejo Municipal. En ese sentido corresponde se eleve el presente expediente a sesión
de Concejo Municipal a efecto se acuerde la reconformación del indicado comité con la designación del funcionario
propuesto,

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 25 de Julio de
2016. en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972. el Concejo Municipal
por Unanimidad tomo el siguiente

ACUERDO:
Artículo 1° - MODIFICAR el Articulo 1° del Acuerdo de Concejo Municipal

N" 026-2016-MDJH de fecha 16 de Mayo de 2016. en el sentido de reconformar a sus integrantes del Comité de
Administración del Programa del Vaso de Leche para el período 2016 -2017, el mismo que quedará redactado de
la siguiente manera;
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Acuerdo de (?emce¡0 (^Municipal
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ic. Simón Blabuena Marroquin
Econ. Alvaro Román López
Nutricionista María Alejandra Gonzales Huamán
Sra. Sandra Valencia Salas
Sra. Dery Vera Trujillano
Sra. Olga Delia Apaza Calsin
Sra. Isabel Rodríguez Núñez

6 J(JL 2016

Alcaide, quien ía preside

Gerente Municipal en Representación ael Alcaiae

ííepresenlaníe del Ministerio de Salud
Represéntenle (te la Asociación (Je Productores Agropecuarios de la Zona
Representante de los Comités del Vaso Oe Leche ICOVAL!

Representante de los Comités del I/aso de Leche fCOVALl

Representante de los Comités del Vaso de Leerte ¡COVAL)

Articulo 2°.- DISPONER se notifique a la Gerencia Regional de Salud.
ed de Salud Caylloma. Micro Red de Salud Hunter, a la Asociación de Productores Agropecuarios de la Zona y
os miembros integrantes del Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche

Articulo 3°.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Desarrollo Social y
fconómico así como al Departamento de Asistencia Alimentaria y Salud el cumplimiento del presente Acuerdo de
oncejo Municipal

Regístrese, comuniqúese, hágase saber.

. TORANZO CONCHA
CRETARIO GENERAL

ARROQUIN
Al DI
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